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Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 2.423.358.486
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.423.358.486

02 Del Gobierno Central 2.423.358.486
001 Fondo Nacional de Salud 2.423.358.486

GASTOS 2.423.358.486
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01 2.423.358.486

02 Al Gobierno Central 2.423.358.486
001 Servicio de Salud Arica y Parinacota 21.462.832
002 Servicio de Salud Tarapacá 93.652.068
003 Servicio de Salud Antofagasta 63.058.589
004 Servicio de Salud Atacama 34.529.468
005 Servicio de Salud Coquimbo 49.263.361
006 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 57.022.166
007 Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 83.703.085
008 Servicio de Salud Aconcagua 54.285.182
009 Servicio de Salud O'Higgins 69.126.315
010 Servicio de Salud Maule 65.466.089
011 Servicio de Salud Ñuble 66.106.046
012 Servicio de Salud Concepción 52.606.260
013 Servicio de Salud Talcahuano 29.627.528
014 Servicio de Salud Bío - Bío 59.927.404
015 Servicio de Salud Arauco 64.623.083
016 Servicio de Salud Araucanía Norte 48.098.990
017 Servicio de Salud Araucanía Sur 66.927.150
018 Servicio de Salud Los Ríos 78.658.789
019 Servicio de Salud Osorno 44.765.961
020 Servicio de Salud del Reloncaví 82.355.060
021 Servicio de Salud Aysén 57.437.635
022 Servicio de Salud Magallanes 61.862.864
023 Servicio de Salud Metropolitano Oriente 127.246.198
024 Servicio de Salud Metropolitano Central 56.554.327
025 Servicio de Salud Metropolitano Sur 89.073.463
026 Servicio de Salud Metropolitano Norte 102.273.638
027 Servicio de Salud Metropolitano Occidente 43.786.239
028 Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 96.746.244
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030 Programa Contingencias Operacionales 523.097.731
039 Centro de Referencia de Salud de Maipú 13.777.825
041 Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 12.706.641
042 Servicio de Salud Chiloé 53.530.255

GLOSAS:
Estos recursos serán transferidos a los Servicios de Salud correspondientes, y a01

los  Establecimientos de los capítulos 51 y 52 de esta Partida, a partir del mes

de  enero  de  2026,  de  acuerdo  a  los  convenios que suscriban las entidades

referidas   con  el  Fondo  Nacional  de  Salud  y  la  Subsecretaría  de  Redes

Asistenciales,  en  los cuales se determinarán los objetivos y metas sanitarias,

el  marco presupuestario asignado, los procedimientos de control y evaluación, y

demás condiciones a que se someterán las entidades según el respectivo convenio.

Dichos convenios podrán ser suscritos a contar de la fecha de promulgación de la

presente  Ley  y  hasta  el  31 de diciembre del año 2025 y copia de estos y sus

modificaciones  durante  el  año  2026,  deberán ser remitidas a la Dirección de

Presupuestos dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su suscripción.

Cada  convenio y sus modificaciones deberán ajustarse al presupuesto autori-zado

y  no  pudiendo  en caso alguno considerar modificaciones presupuestarias que no

estén  totalmente tramitadas. El Fondo Nacional de Salud estará auto-rizado para

anticipar   transferencias   de   recursos  a  los  establecimientos  se-ñalados

precedentemente,  hasta  por  el  monto  consignado en los acuerdos de gestión o

convenios  y  sus adendas, con cargo a dichos documentos que se in-gresarán para

su tramitación a la Contraloría General de la República.

El  Fondo Nacional de Salud informará trimestralmente a la Comisión de Salud del02

Senado sobre las modificaciones presupuestarias que afectan al Servicio de Salud

de Atacama.

El  Fondo  Nacional de Salud informará semestralmente a la Comisión de Salud del03

Senado  sobre  los  Servicios  de  Salud  incorporados  a  la Plataforma de Pago

Centralizado que administra la Tesorería General de la República y su volumen de

pago a proveedores.

El  Fondo  Nacional  de  Salud informará trimestralmente a Comisión de Salud del04

Senado sobre las modificaciones presupuestarias que afecten al Servicio de Salud
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Los Ríos.


